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El'•orden en la calle": los vaivenes 
de la política estatal* 

1. Introducción 

En este capímlo se :analizará la respuesta del Estado frente a las maní
[(:staciones públicas desarrolladas en distintos puntos del país. En primer 
lugar, centraremos la atención en las políticas que ha llevado adelante el 
gobierno nacional para enfr·entar la cuestión de la protesta social. Luego, 
expondremos algunos casos que ponen en evidencia c;ómo diferentes ins
tancias del Poder .Judicial federal y provincial amparan el accionar repre
sivo de las fuerzas de seguridad sobre los manifestantes, otorgándole im
punidad, y aplican fig·uras penales desproporcionadas y abusív<ts que 
lesionan en numerosos casos el ejercicio de derechos constitucionales. 

2. Análisis y evaluación de la respuesta gubernamental 

Aun cuando las formas y dimensiones de la protesta social han varia
do considerablemente desde el pico de la crisis de 2001/~002, persisten 
en el país numerosos conflictos sociales y gremiales. 

• Este capímlo fue elaborado por Rodrigo Borda, ahogado, miembro del Programa Vio
lencia lnstimcional y Seguridad Ciudadana. Agradecemos la colaboración <.le Tamara To
bal, ahogada, en la elaboración y búsquc<.la de inlormacióo para el adpíte 3.1. 
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Según u n trabajo d el Cenrro de Estudios Nueva Mayoría,l durante el 
primer semesrre de 2001 se registró en la Argentina un promedio mensual 
de 129 eones de calles y/o ruras, un 16% más que el promedio d e 2003, 
que fue de J 06 cortes mensuales. Se d estaca en esa investigación que el n ú
mcro de corte~ de ruta registrad os en 2004 sólo es superado por el prome
dio de 2002, el año que marcó el récord de estas formas J e protestas, con 
191 cortes mensuales. Según revela este estudio, el 30% de los eones se pro
dt~jó en la provincia d e Buenos .>\ir es, el l 6% en Capital Federal, cll2% en 
Jujuy, el 6% en Salta, el 5% eu Santa Fe, d 5% en Tucumán, el 4% en Cór
doba y d 4% en Ne uquén, 

F.l aumento del número de eones fue paralelo a la dismjnución de la 
cantidad d e participantes en muchos de e llos. La fragmentación y el aisla
miento social de algunos d e estos grupos fue compensada con una multi
plicación d e sus acciones y un endurecimiento de sus m étodos. Otros gru
pos siguieron camjnos diferentes, lo cual abrió el de bate en el interior del 
movilniento de desocupados y algunas organ izaciones políticas vinculadas 
con d los sobre los m étodos de la prote~ta . 2 

El gobierno del presid en te Kirchner, d esde el comienzo de su g es
tión, se preocupó p or. mostrar frente a la p rotesta una actitud que lo di
ferenciara d e las administracio nes anteriores. Así, el gobierno puso én
fasis en señalar que se evitaría por todos los medios la r epresión y que 
no se críminalizaría la p rotesta. Las jornadas l uetuos<~s del 19 y 20 de di
ciembre d e 2001 y del 26 de junio d e 2002 en el Puente Pueyrredón se 
constituyeron e n un símbolo d e lo que se debía evitarse. El presidente 
mismo señaló que no iba a reprimir con "esta policía del gatillo fácil ". 

1 l,a Nación, 21/ 3/2004, "Se usan cada vez más los corte¡; de ruta como métodos de 
protesta". 

2 En septiembre del 2004 el Bloque Piquetero Nacional, d Fren te de Trabajadores 
Combativos y el Movimicmo 19 de Mayo anunciaron modificaciones en sus modos de pro
tes ta y que privilegiarían las marchas y manifescaciones por 30bre los eon es de ru tas. f.n 
octubre una mesa de diálogo integrada por comerciantes de la zona. asociaciones locaks, 
agrupaciones pique teras y la Defensoría del Pueblo del ~unicipio de Avellaneda a.;:ordó 
nuevas modalidades de pro testa que no perjudicara u la ¡~cth.idad económica y establecie
ran hofarios y vías de cirL-ulación a lternativas. Oe la mesa participaron, enrre ocros, el Mo
vimiento d e Trabajadores Desocupados (MTD) Aníbal Verón , la Cordeotes Clasista Com
bativa (CCC), Ia agrupa<:ión Unidad y Lucha de la Fábrica Recuperad."\ Sasetru, el Centro 
de Almaceoeros de Avellaneda, la Asociación de M anille ro~, la U nivefsi dad Tecnológica 
local, ceutros comercia les, sociedades de fomento loca les v la Defensoría d el Pueblo de la 
:>.1unicipalidad de Avellaneda. En noviembre, un encuen;ro realizado en la l;niversidad 
de Lomas de Zamora rewiió desocupados y académicos para disculir so bre la si tuacióu t1l 

Arge11tina y los modos de protesta. l.(t Nación, 22/09/2004, "Lo~ piqueteros duros decidie
ron suspender los cortes de n n:a"; La Nación. 22, 26 y 27/10/2004, PágiTUL/ / 2,26/10/2004, 
PágiM/ 12, 12/ 1 1 /2001. 
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bna poiítica gubernamental se definió corno "de tolerancia y per
suasión".3 

lJno de lo~ t>jemplos más daros de esta. política de "no crimínalizacíón 
de la protesta" fue, sin lugar a dudas, la creación de una <.omisión para el 
análisis jurídico de la protesm social, en el án1bito de la s~nctaría d~ De
rechos Humanos del Ministerio de Justicia, Segurid<id y Derechos Huma
nos de la Nación.4 Esta (:omisión estaba integrada por "representantes del 
campo académico y personalidades altamente reconocidas en la defensa 
de los derechos humanos". 5 El propósito del gobierno era crear un "á m- · 
bito plural y democrático" par.t discutir y proponer líneas concretas de ac
ción que resulten "aconsejables para garantizar el ejercicio de la protesta 
en un marco de respeto irrestiicto por los derechos humanos de todas las 
personas involucradas, incluidas aquellas ajenas a la misma". 

Una de las propuestas sobre las que había u-ahajado la comisión consis
tía en la incorporación al Código Penal de una norma de intef1lretación au
téntka, con el objeto de que los jueces no tengan dudas de que, para la ley 
penal, la participación no "iolenta en manífest.aciones de protesla constitu
ye una conduct.a. amparada en la fórmula justificante "ej~rcicio legítimo de 
un derecho" del artículo 34, inciso 4 2 . Pero el u-abajo no pudo concluirse ya 
que el gobierno desactivó abruptamente la comisión sin dar explicaciones 

El desgaste de los grupos "piqueteros" frent~ a algunos sectores de la 
clase media se fue acentuando, como se acentuaron las crüicas de la opo
sición y de importantes sectores de la prensa respecto a una supuesta "pa

_sividad" ante el recrudecimiento de las manifestaciones. Los graves epi
sodios en la empresa Repsol-YPF, 6 la toma de una comisaría en La Boca 

3 Frase dd subsecretario general de la presidencia, Carlos Kunkel, recogida por el dia
rio El Día de l.a Plata, 7/7/2004. 

~Resolución <.le\ Senet.ario de Derechos Humanos de la Nación, 25 de julio de 2003. 
~Fueron inviG~dos a formar part.c de la comisión, con carácter cuJ. 1umorem, los siguientes 

juristaS: Albeno Binder (lNECIP). Gustavo Palmie•·i (CELS),Juan Carlos Capurro (C.AJCTA), 
Callos Alberto Conzálet. Cartland (ex profesor tiLular de Derecho Penal, UBA, y ex profe. 
sor adjunto de Dere<:ho_..a la Información, UBA), Alejandro Slokar (Defensor General Ad· 
junto de la Ciudad de Buenos Aires, profesor adjunt.o de Elementos de Derecho Penal y 
Procesal Penal, UBA), Beinus;r. Szmuk.ler (Aso<:iación Americana de .Juristas), Héctor Reca!
de (asesor CCT, MTA; profesor adjunto de Derecho de las Relaciones Colectivas de Traba
jo, UBA), Daniel Sabsay (profesor titular de Elen~entos de Derecho Constitucional), Carlos 
Zamorano (LPDH), Diego Kravetz (Mov. Empresas Recuperadas). Roberto Gargarella (pro
fesor titular de Elen•entos de Derecho Consú tucional, UBA) y Mariana Becerra (Dcfenso
lia del Pueblo de la Nación}. 

6 El 12 de mayo de 2004, integrantes del Movimiento Teresa Rodríguez (\fTR), dd 
Frente de Dcsocupadosliuidos, del Movimiento de Trabajadores Dt>socupados (MTD) 
A11iba\ Verón y <.le la Agrupación 26 de Junio, realizaron un acto de protesta que ~omenzó 
c.on la toma del Puente Pueyrredón., luego s~ produjet·on incidentes frente a las oficinas 
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por un sector de desocupados co n fuertes vínculos con el propio gobier
no, 7 los ser·ios incidem es ocurridos frente a la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Ruenos Aircs8 y la transmisión televisiva de sus puertas en 
llamas, contribuyeron a un cambio de clima en la opinión pública. En re
lación con los episodios ocurridos frente a Repsol-\'PF, el 14 de m ayo d 
Jefe de Gabinete Albe rto Fernández señaló que los hechos eran inadmi
sibles y que el gobierno no había actuado "porque trata de prese rvar el 
orden y evitar la victimización, porque todos éstos son actos de provoca
ción y quieren que el Estado reaccione y generar una víctima, que siem
pre es inocente''. Ese mismo día Aníbal Fernánde1., ministro del Interior, 
señaló que el Presidente h abía dado insu·ucciones al Ministerio de Justi
cia para q ue activara la causa penal para investigar y castigar a los resp <.m
sablcs del incidente Y 

Algunos funcionarios instaron a los jueces a intervenir frenle a estos he
chos. A:;í, el ministnl del Interior, Anibal Fcrnándcz, reclamó a la Justicia 
qU<: actúe "con el Código Penal en la m;;¡no" para sam:ionar desbordes en 
las protesta:; de ~cwrcs piquc ter·os.10 Por su parte, el .Jefe de Gabinc:te, Al
heno Fcrnández dijo: "no nos parece razonal.Jle CJlle esas m etodologías [la 
oc:upaoón de comisaría.~] se uli1ic:en. Lo que ocurrió en la comisaria de La 
Boca fue daramente un acto ilegal y de ningún modo justificamos lo suce
dido. Hay una cau:;a penal abierta y ahora la justicia resolverá qué respon
sabilidad le cabe a cada uno de los participantes en este hecho. Lo que es 
responsabilidad de la Justicia, debe asumirla lajusticia''. 11 

de Re pwl-YPF, en la calle .Roque Sáenz Pó'>.<\ al 700 <k la Ciudad de BHenos t\ lres. Allí un 
g rupo dt~ man ifestantes prendió fuego unos neumátit·os )' ar rojó bombn~ de a lquitrán con
tra la e¡ltrada d el edificio. L .. s ac.ciones p rovocaron rorura.~ de veul:lnas y daJi.os en 13 en tra
d:.¡ ia pec.~iana del ed ificio; la empresa o rdeuó a uwu..:ro.~os empleados que abandonaran 
el lugar ame la intensidad dd humo. Lue-go de lo~ incidente~ las organi7..acionC.' fueron re
cibidas por Rafael Follouier, fu ncio•1<trio de la S.:<.: r<:taria General de la Presidencia y po<' el 
entonces ministro de justicia. Gu~tavo Sélix., q uien ra rificó ese mí~mo día la política oficial 
de no reprimir a los manifest.a n te$. 

' E•lla madrugada d el sábado 26 ce j unio de ZIJ04, vecinos e integ:raucesde la agrupa
cióll pique tcra Federación rle Ti<.:rra y Vivie nda (fTV) ingr~aron a la comiliaría 24' de La 
&x<~, en p cote:;ta ¡:¡or el hom icidio d el d ir igente piquetero ;1-fanin "El Oso' Cisneros, r...:u
rrido el vi crneo 2r• en ~se bar r\o . Los manifc:;tant.~s act,:;aban a los policías integrantes de 
la ~ecóon<•l 24' d e connivencia con el victimario . La com isarí::. permaneció to mada duran
re siete horas. 

d 1!:1 día l6 de julio de 2004, ~e prod túeron incidcnt~ fn~ute a la Legislatura de la Ciu
d ad d e Buenos Aires con motivo del tratamie•\t<J de la reforma de l Código d<: Convivencia. 
Co mo cons~cuen c.ia d e ello se produjeron 24 dete•Kione~ en las inmediaciones de! lugar. 

9 LaNoció1~ 1'VV20(Hy Clann, 14/5/:!004. 
H1 t:¡ Düt (Li Plata) 5/7 / 200•1. 
11 l'rigi?w/12, 3/7/ 200'1. 
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Estas manifestaciones generaron la reacción de algunos miembros del 
Poder Judicial que procuraron devolver el tema a la órbita política. Desde 
la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia i\'acional, el juez 
Miguel Angel Caminos, advirtió al "poder político" que se está intenran
do ''transferir respomabílídadcs" porque al Ejecutivo le corresponde de
finir la actuación de las fuerzas de seguridad. 12 También destac:non la obli
gación del gobierno de asumir d costo político de controlar a los grupos 
piqueteros. Los fiscales federales Horacio Comparatorc y Patricio Even;, 
ímpulsa¡·on una investigación sobre la falta de pn~vención y control poli
cial de las manifestaciones calkjeras. 13 

El gobierno dispuso el montaje de un fuerte operativo policial de di
suasión -sin armas letales- ante cada movilización. La orden presiden
cial de que el personal policial asignado al control dt" las manifestaciones 
estuviera desarmado fue resistida por d entoncc:; jefe de la Policia Fede
ral, comisario general Eduardo Prados. Prados sostuvo que esa medida des
honraba a la fuerza 14 y menoscaba su autoridad, ya que para evitar que los 
policías utilizaran armas de fuego bastaba con que él diera la orden de no 
díspararY> Finalmente d comisario Prados fue relevado el 22 de julio de 
2004:. A los pocos días se le pidió la renuncia al Secretario de Seguridad 
lnterior, Norberto Quantín. Este alejamiento también estuvo vinculado 
con desacuerdos en el modo de encarar los operativos policiales frente a 
los actos de protestas. 16 Poco después, el 24 de julio, el gobierno también 
decidió el akjamicnto del ministro de Seguridad, Justicia y Derechos Hu
mauos, Gustavo Bélíz. El Presidente dispuso además que la Secretaría de 

12 Et Día, 5/7/2004. 
13 La N(LáéJ!, 2/7/2004. 
H Página/ 12, 23 !í /2004. 
15 Cla:rin, 23/7/2001. 
16 "Yo no puedo tener uu secre1ario de Seguridad que no comparta lHs políticas del pn> 

sidentc", dijo Kirchner para explicar el alejami~nlo de Quamín ( C/min, 23/7 /200<1). Según 
fuentes periodísticas, ·'para Kirchncr, Quantíu abonaba la poslura dt: q<IC era nec.t:saria una 
política represiva dura para frenar la escalada des."lllantc de los g:rupcs piqueteros oposi\o
res al gobierno" (Clarin, 23/7/2004) y por ello no habria cumplido la dir~ctiva presiden·· 
da! de establecer un "doble va liado sin armas leca les pa1·a prot~ger la Legislatura" y una Ve t. 
iniciados los incidentes posn1ló su represión. a lo c¡ue d Poder Ejecutivo se ucgó (Página/12, 
25¡7 /2004, "Agua tibia, el gobierno deswbrt: la prevención"). Por su parte, en entrevistas 
periodísticas posteriofes a su renuncia, el ex scncLario de Seguridad, Norberto Quantín 
sostuvo c¡uc las órdenes nunca cambie<ron aunque nunca habían sido ch•ras. Agregó que se 
trataba de órdenes genéricas de evitar el uso de la violencia y c¡ue las reuniones menciona· 
das par<~ dar indicaciones detalladas en relación con la Legislatura nunca habían existido; 
entendió además que las controversias con d Pod~r Ejecutivo obedecían a que éste no que
ría aceptar que se había equivocado en sus políticas en materia de protesw .social (J.a Na· 
ciórt, 27/7 !2004, "A 1\.ichn<:<r no le importa la seguridad"). 
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Seguridad In terio r pasara a la órbita del Ministerio del Interior, a cargo ele 
Aníbal Fernánde1. .17 

El nuevo ministro de Justicia y D erechos H um anos, H oracio Rosatti, 
expuso cuál sería la postura del Ejecu tivo para a tenuar la cooflicti·vidad ca
llej era : buscar un equilibrio en tre respetar "el legítimo derecho a recla
mar q uc tienen los más desposeídos" y e-vi tar los daños en la propiedad pú
blica "Es un límite comp licado, po rque a veces las situaciones comienzan 
con pro testa y terminan con desmanes. Pe<o la pro testa no es un delito", 
aclaró Rosatti .1s 

El go bierno se inclin ó entonces p or la acción preventiva, desplegando 
un a imp ortante cantidad de efectivos policiales y vallados e n la zona en 
q ue se an uncia n m anifestaciones, sin (}Ue se u tilicen armas de fuego y pro
moviend o un "ace rcamiento" en tre la policía y los grupos piqueteros pa
ra evitar hechos de violencia. El ministro del In terior, Aníbal fe rnández, 
señaló: "Es u na huena m edida p rom over el di álogo. Tenemos que busc¡u
medidas para conciliar y bajar la.~ posibilidades de -violencia". 19 

El 27 de julio el gobierno dispuso u n amplio o pe1·a tivo po licial que se 
desplegó para evitar in cidcutes en la sede d e Repsol-YPf. H ubo 80 poli
cías, 12 car ros de asalto y una auto bo mba d e seguridad. La policía coreó 
la calle Esme ralda, desde Diagonal Nor te hasta Sarmiento y dispuso dece
nas de agentes algunos con máscaras de gas, así como los carros de asa lto 
y la autobomba para custodiar la sede ce n tral d e la compañía. 

El 31. de agosto el gobier n o o rde nó repr im ir a los manifestantes gue 
protestaban fren te al Ministe rio de Economía contra el enviado del Fondo 
Mone.tario In ternacional (F~U) . F..se día m anifestante:; de las agrupaciones 
Quebracho, la CTD A.níbal Verón , la Coordinad ora de Unidad Barrial y el 
Movimien to Teresa Rodríguez quemaron go m a.<; en la puen~ del edificio 
dei ministerio e hicieron estallar botellas con nafta en repudio a la presen
cia del dir ector del FM(. La policía los d ispersó con gases lacTimógenos y 
balas de goma, y Jos persiguió varias cuadras . Se realizaron más de lOO de
tencion es y hubo alrededor de 20 h eridos.20 El gobierno j ustificó la deci
sión se ñala ndo: "quisimos evitar una segunda L egislatura", en o bvia refe
rencia a los inciden tes del d ía 16 de julio, frente a la legislatura porte ña.21 

17 Decreto 1066/ ()4. 
IM Clmin, 27/ 7/200'!, "Cambios en el gobiemo. Rosa tti ratificó que no va a criminali-

zar la protesta social". 
19 f l Día (La Plata), 27¡7/ 2004. 
"';Página/ 12. lí9/2004; (',lan'n, 1/9/2004. 
21 Clarín, J / 9/04, "Freme de conflino: prim era respuesl.a d irecta de la policía contra 

los violentos. El gobierno dice que buscó evitar una 'segun da legislatura"'. 
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En e! operativo menc.ionado participaron policías de civil que se rnez· 
ciaron entre los manifestan res y realizaron la mayoría de las detenciones. 
A raíz de este hecho, el CEJ ,S solicitó al Y1ínistro Aníbal Fernández cono
cer las órdenes dadas a los funcionarios encargados de: controlar la ma
nifestación. En pa1·úcular, requirió se informen los motivos por los cua
les participaron de ese hecho funcionarios policiah~s sin uniforme ni 
identificación, contrariando las disposiciones dictadas en ocasión de otros 
operativos de seguridad en manifestaciones sociales. El CELS destacó <)Ue 
"resulta de especial importancia para la prevención de abusos e irregula
ridades que todo el personal de las instituciones de seguridad que cum
pla funciones en manifestaciones públicas \>ista su uniforme reglamenta
rio y sea perfectamente identíficable por su nombre, apellido y número 
de legajo". En respuesta a lo peticionado, el ministro del lmerior recono
ció que ésa era la conducta correcta y el jefe de la Policía Fr:deral.-'\rgen
tina dispuso, mediante la orden del día interna nQ 163, que "el personal 
policial que conformando brigadas participe de operativos de seguridad 
en ocasión de manifestaciones públicas", deberá "usar g9rra y campera 
ident:ificatoria [ ... ]".Asimismo se ordenó el uso de placa en donde cons
te nombre, apellido y número de legajo del agente poli<:ial. En una visita 
que realizó al Congreso Nacional en el mes ~e septiembre, el Jefe de Ga
binete AJherto Fernández señaló, en respuesta a un interrogatorio del di
putado Héctor Políno, que la actuación de policías de civil no identifica
dos en las detenciones del 31 de agosto, había sido un error y que no se 
repetiría. 

~n la madrugada del li de septiembre un centenar de efectivos de la 
Guardia de Infantería de la Policía Federal irrumpieron en la sede de la 
Farmacia Franco Inglesa, en Florida y Sarmiento de la Capital, y procedie
ron al desalojo forzoso de los trabajadores que estaban ocupando el esta
hk~cirniento comercial. La acción fue ordenada por el juez Ernesto Botto. 
El operativo policial tüe extremadamente violento y tres trabajadores de
bieron ser internados con lesiones en el Hospital de Clínicas. Los trabaja
dores señalaron que habían decidido desalojar voluntariamente el lugar 
antes de que la policía hiciera uso de la fuerza. 

Los hechos más graves se produjeron los días 19 de agosto y 2 de oc
tubre de 2004 en la localidad de Caleta Oli~.-ia, provincia de Santa Cruz.22 

El CELS envió sendas notas al gobernador de la provincia de Santa Cruz, 
Sergio Acevedo, al ministro del Interior, Aníbal Fcrnández, y al secretario 

2~ \'éa~e, en este misrno capítulo, el acá pite 3.2.4:. 



252 CELS 

de Derechos Humanos de la Nación, Eduardo Luis Duhalde, para mani
festarles su preocupación por el ;iolen to operativo desplegado por la Gen
darmería Nacional y la policía local, y exigió una eficaz investigación de 
las denuncias rlc torturas por parte de las fucnas de segurid<ld a algunas 
de las personas detenidas. 

3. La actuación del Poder Judicial 

La intervención del Poder Judicial ha sido determinante para posibi
litt•r el desp liegue de los mecanism os de coerción del Estado tendientes a 
controlar las disrinta.s formas de ma nifestación del desconten to po pular. 
Históricamente, la reacción vio lenta del Estado fren te a la protesta social 
ha sido en gran medida consecuen cia de la falta de con trol judicial de las 
fuerzas de seguridad, la omisión rle investigar y castiga r penalmente los 
abusos de los agentes estatales en períuido de los manifestantes, y la in i
ciación de procesos penales al margen del derecho, con la única finalidad 
de controlar la acción política. 

De esta manera, durante el período ~n análisis la actuación del Poder 
.Judicial frente a las movilizaciones populares continu6 caracterizándose 
por garantizar un marco de impunidad para el desarrollo de prácticas re
presivas de las fuerzas de seguridad sobre los manifestantes y promover \a 
criminalización de \a protesta social. Scguidam t:nte expondremos algunos 
ca~os que ponen e n evidencia lo señalado. 

3.1 La impunidad frente a la represión de la protesta. La inacción 
judicial 

3. 1. 7 La investigación judicial de los hechos del 7 9 y 20 de diciembre 
de 2001 en la ciudad de Buenos Aires 

Ha sido dispar la respuesta de la jusricia frente a la gran cantidad de 
hechos delic tivos cometidos por agentes esratale:> en las jornadas de pro
testa del 19 y 20 de d iciem bre en la Ciudad de Buenos Ajrcs. Mien tras 
se ha avauzado en el esclarecimie nto de algunos de estos hechos, en 
otros no ha porlido identificars t! aún a sus autores mate riales luego de 
dos años y medio de iniciada la investigacíón. Por otra pa rte, la Cáma
ra de Ape laciones en lo Criminal y Correccional Federal ha avanzado 
significativamente en la determinación de la respo nsabilidad penal de 
los fu ncionarios políticos por la represión ilegítima desp legada contra 
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los manifestantes. Sin lugar a dudas, una jurisprudencia firme en esta 
direccíón contribuiría a reforzar el control político sobre los operativos 
policiales. 

Seguidamente desarrollaremos estos puntos. 

La responsabilidad penal de los funcionarios políticos 

El 2 de junio de 2004, la Sala 1 de la Cámara de Apelaciones en lo Cri
minal y Correccional Federal resolvió confirmar el fall<> de la jueza Serví
ni de Cubría que esl2.blecía la taita de mérito para sobreseer o para pro
cesar al ex presidente Fernando de la Rúa por los cinco homicidios y 234 
lesiones imputados de manera culposa. Los camaristas sostuvieron que no 
correspondía dictar el procesamiento de De la Rúa pues, a diferencia de 
lo que ocurría con Ramón Mestre y Enrique Mathov,23 hasta est~ momen
to no se había podido acreditar que haya sido él quien autori;ó el desplie
gue policial que generó las muertes y la-; lesiones de las víctimas. 

Entendemos que no es conecto afirmar que no existe ninguna prueba 
en la causa que señale la participación de D<.~ la Rúa en la disposición del 
operativo policial y que, en todo caso, esto resulta determinante para exi
mirlo de responsabilidad penal.24 Pero sin perjuicio de ello, no puede de
jar de <.lestacarsc que el fallo de la Cámara de Apelaciones resulta un pre-

23 Según sostuvo la Cámara de Apelaciones, en la causa judicial existen pruebas que s~
ñalan que fueron MesH·e y Mathov quienes autori7.aron "d despliegue policial de carácter 
exr.raordinario destinado a pror.egec el área céntrka de la ciudad de las maJ>ífcswciones pú
bli~.:as". f.n tal sentido, señalan que ~resulta claro que las reuniones del Consejo tle Seg-uri
dad fueron presididas por Mestre y \iathov, respectivamente, y que este último tuvo a Sil 

cargo la responsauilidad directa en la conducción de la Policía Federal cuya falv.• de con
trol y supervisión trajo como consecuencia la pérdida de distintas vidas y lesiones a un J>Ú
mero importante de personas". 

~· En el rt·nwso de apelación interpuesto por el CELS con ,,.a la o·esolución dt· ia j11e:t<• 
Scrviní de Cubría, destacamos que Fernando de la Rúa sahía que los medios de comUHica
ción informa han sobre la existencia de muertos durante la jornada del 20 de diciembre de 
2001. Él mismo re~.:onocc esco en una de sus declaraciones indagatorias. Por su paree, el en
tonces titular de la SllJE, Carlos Becerra, declaró en la causa que él mantenía informado al 
presidente clc lo que estaba aconteciendo en las calle~. A pesar ele c.odo ello. De la Rúa omi
tió ordenar a las fuerzas de segudd¡,d que terminen coula sangri<:nta e indiscriminada re
pre.:üón. Aun cuando fuera cierto que no ha podido acreditarse que haya sido L)e la Rúa el 
que autorir.ó el operativo de repre~ión y que estaba informado de lo que sucedía. resulu• in
dudable que él no h;zo absolmamen te nada para restablecer el orden y hacer c~sar las bru
ta le~ agresiones de ;1\guuos agentes de las fuerzas de seguridad contra civiles desarmados 
que manifestabru1 pacíficamente. El presidente, como máxima autoritbd del Ejecutivo, man
tiene el poder de avocación de las facultades delegadas a sus ministros y secn:~•lios cu¡u1do 
él lo crea necesario, por eso resulta falso considerar c¡uc la s~guridad ele la ~ación sólo con>· 
pete al Secretario de s{~Uriclad y su.• subordinados. 
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ceden te significativo para determinar la ilicitud de las acciones y las omi
siones de las au tOJi dades políticas en el marco de operativos policiales que 
producen rouertes y lesiones de civiles .2~ 

La Cámara de Apelaciones sostiene: 

" (Lj o~ fundonarios políticos son los encargados d e administrar correcta y 1~
galmentc la fuerza pública del Estado y sobre eUos recae la responsabilidad 

que el conjunto de la población les de lega por medio del voco. Ese deber se 

vio incrementado d urante los días 19 y 20 de diciembre de 2001, por e l decre

to que impuso al estado de sitio, dado q ue e l Poder Ejecuúvo Nacional reco

noció la existencia de una situación de conmoción interior, producto de he

chos d e violencia generalizados a lo largo de todo d territorio nacional. [ ... J 
Así, según las propias evaluaciones del Poder Ejecutivo Nacional , e ra de pre

ver q ue distintos bienes j ur ídicos como la vida, la integ ridad per~onal. la pro

piedad y la libertad ambulatoria de Jo.<, ciudadanos y funcionarios policiales 

corrieran un riesgo m ayor al que común mente ~e encuentran sometidos ... ". 

"Lo que se investiga en esta cau~a es cómo [De la Rúa] ad min istró esos recur· 

sos (el mando sobre la Policía Fedcnu ], y si conoda o no la situación ele ries

go que representaba el despliegue de u n gran o perativo policial para conte

ner a ciudadanos que deseaban manifestarse. De allí que es crucial la 

determinación de quién le dio la orden al j efe de la Po lida Federal de 'man

tener la plaza libre de manifes tantes y producir detenciones puntuales'". 

"En tal simación es que se deberá determinar si el preside nte u otro funcio

nario del Poder Ejecutivo entre ellos el secretario de Segt1ridad , el m inistro 

del In terior, el secretario privado del presidente o bien o tros ministro s, d ie

ron la orden de impedir que se produzcan manifestaciones públicas". 

"Si se d.eterminam que alg¡;no d¿ el.Ws efectivamente impa-rlió didws directivas, esta circuns
tancia genemrío. el deber d¿ r.rmlrolar e inj'orYIJQ;rse aa:rca t:ú rinno se cumfile a:m tlicha orden 

y de las comecuencia.s que se producen con su ej"cuciór1".26 (El destacado es n uestro) . 

Entonces el estándar establecido por la Cámara es e l siguiente: el fun
cionario que ordenó un operativo policial que no cumple con el deber de 
controlar cómo las fu erzas de seguridad cum plen con la orden impartida, 
es penalmente responsable -a título de negligencia- por los delitos co
metidos por las fuerzas de seguridad en ese contexto. 

25En igu<•l sentido, CNCCFed, 26 de julio de 2002, Cau~a n• 34.059 ''Santos. RubénJ. y 
or.ro~ si procesamiento". 

~6 CNCCFed, 2 de junio de 200·1, Causa n• .35.853 "De la Rúa, Fernando sjfalta de 
mérito". 
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Aun con las falencias que destacarnos anteriormente, la resolu ción d e 
la Cámara Federal de Apelacione~ resulta trascendente en tanto establece 
pauta.'> generales qu e determinan la respons<lbilidad de las aurorid<lde::; po
lí ticas - incl uido el presidente de la nación- por los delitos cometidos 
por el personal policial en el eje rcic io de sus funciones, poni endo lím ites 
al poder del aparato represivo del Estado. 

La investigación por las muertes de Riva, Lamagna y Afmiron 

A casi tres años del homicidio de Gastón Riva, Diego Larnagna y Car
los Almirón no hay ninguna pe rsona procesada por estos hechos. La jus
ticia no ha podido aún esclarecerlos e identificar fehacientemen te a sus 
autores materiales. Si bien e l oficial principal Víctor :V{anue l Belloni se en
contraba procesado con prisión preventiva por estos homicidios,27 el 23 
de abril de 2004la Cámara Fede ra l de Apelaciones revocó el procesamien
to y d ictó su fal ta de méritO. 

Los j ueces sostm-ieron que "' (p)or el momemo no se encuentra acre
ditado [ ... ) r¡ue los disparos de arma de fuego efectuados por Belloni fue
ran los que provocaran las muertes de Riva, Almirón y Lamagna ... ". 

El tribunal destacó que, si bien se tiene por probada la presencia y el 
desplazamiento del imputado en la zona de los hechos -en el corredor 
de la Avenida de Mayo que va desde la Plaza de Mayo a la calle Bernardo 
de Yrigoyen- y q ue tam bién se ha acreditado que disparó con su escope
ta cargada con munición de plomo, ello no alcanza para señalarlo como 
autor de los h omicidios. E.n efec to, Jos jueces sostuvieron que la videofil
mación q ue se utilizó como prueba para fundar el procesamiento del ofi
cial en realidad "deja a las claras que Ri-...-a y Lamagna rec ibiero n las heri
das mortales en un lugar cercano pero diferente a aquel en el que quedará 
re tratado Belloni, y con posterio ridad". 

Sin perj uicio de ello, el tribunal recomendó que los encargados de la 
instrucción "ahonden la investigación con e l fin de averiguar la ve rdad 
de Jos trágicos hech os". En particular, \os jueces de la Cámara enfatimron 
que no puede afirmarse que Belloni resulta ajeno a las m uertes señala
das. Por tal razón los jueces no hacen lugar el pedido de sobrescimi.~nto 

formulado por la defcn:;a del policía. Así, señalan que es posible pensar 
que Bclloni pudo haberse replegado, luego de lo registrado en el citado 

27 Véase la situación de Víctor Manuel Belloui en Cf. LS, Derechos Humarws ,., ilrgrntina. 
lnjurm.e 2002-2003. Buenos Aires, CELS ·Siglo XXI Editores Argentina, 200~, pp. 15S-159. 



256 C.ELS 

video, y desde esta otra posició n disparar nuevame nte con muníción de 
plomo co ntra las personas. De e sta manera, le sugiere n a los responsa
bles de la investigación que recaben más pruebas para poder acreditar 
esta h ipótesis. 

l:: u la rnisma resolución la Cámara Federal de Apelaciones dispuso el 
pn.>ecsamiento, con prisión preventiva, del oficial Bclloni por d d elito de 
homicidio en g rado de ten tativa en pe~juicío de Maree lo Dorado, un jo
ven que se encontraba, en la fecha de aquellos hechos luctuosos, en Ave
nida <k Mayo y 9 de julio. 

De~de ento nce:;, no ~e han producido avance~ significativos e n la cau
sa que permitan el descubrimiento de la verdad respecto a las muertes de 
Riva, Lamagna y Almirón. 

La investigación por ias muertes de Benedetto y Márquez28 

En lo que respecta a la investigación por la muene de Gustavo Bene
dctto, au11 frente a la existencia de elementos de p rueba contundentes que 
permi te n reconstruir de manera acabad a lo sucedido,29 la in·:estigación 
no ha avanzado en este caso con la celeridad que corresponde. 

Por este hecho se encuen tran procesados el ex custodio de seguridad 
del banco HSBC,Jorge Eduardo Varando,30 por el delito ele homicidio, y 
e l subcomisario Ornar A Bellan te,31 por el delito de incumplimien to de 
los deberes de funcionario público y en~:ubrimiento. El 20 de noviembre 
de 2003, la jueza Scrvini de Cubría decretó la dausura ele la in~trucción y 
el evó la causa a juicio. El 26 de noviembre de 2003, la causa fue recibida 
por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº 2.32 

El27 de febrero ele 2004, el Tribunal re:;olvió declarar la nulidad de la 
elevación a juicio de ia cau!>a y la remitió nuevame nte al juzgado de ins
tn~~:ción. Los jueces sostuvieron gue, dado que se en con rraba en estudio 
de la Corte Suprema de Justicia de la ~ación un recurso federal presenta
d o por la clefe n.sa de Varando, criticando su procesamiento con p risión 
preventiva, "esta circunstancia resulta un obstáculo insalvable" para que 
proceda la elevación de la causa a juicio. 

~~ ,\gn>dec.cmos a Ciutia C:.astro. abogada inr,~gnmte de la Liga Argentina por los Dere-
chos Hombre, por la info rmación relacionada con la mue rte de Alberto ".1árquez. 

2~CH.S, Derechos f!unwnos m Ar~lina. '"fmne 2002-2003, op. d i., p. 16{) y ss. 
3" Se e ucuencra <"umplicndo prisión p reventiva. 
3 1 Se cncucntr;) 1?11 libertad . 
~~ El tribunal está integra<.lo por los j uec:es Luis E. Velasco ,Jorge A. Ta:ssara y Eduardo 

S. Mt•gaburu. 
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Asimismo, el tribunal sef1aló en esa misma resolución q ue lajucza ha
bía o mitido resolver varias cuestiones que también impedían la elevación 
a juicio . Destacó que todavía estaba pendie nte de definició n la situación 
procesal de los policías Eulogio Lópe:¿, Juan :Yfeyer y Rodolfo Lizarriaga. 
Estos oficiales de la Policía Federal estuvieron dentro del banco HSBC 
cuando se produjeron los 59 disparos hacia la Avenida de Mayo, uno de 
los cuaks produjo la muerte del joven Gusuvo Benedetto . También hace 
hincapié en que se había omitido resolver un pedido e fectuado por la fis
calía de tomarle declaración indagatoria a Walter Corvalán. Darío Ojedo 
y fa bricio A!tamirano .. empleados de seguridad del editicio, y a Fernando 
Servin i, policía asignado a la custodia regular del banco. Todos ellos tam
bién se enconttaban en el banco en el momento de producirse el homici
d io de Benedetto. Por tal razón, el tribunal consideró "esenciales" sus de
claraciones indagatorias. 

Corregir estas deficiencias de la investigación, que fueron puesta:; en 
evidencia por e l fallo del Tribunal n° 2, seguramente demandará un tiem
po prudencial, lo cual aleja la posibilidad de que pueda r ealizarse un jui
cio oral y pu blico por este h echo en un ti~01po cercano. 

En la causa iniciada por la muerte de Alberto Márqucz, si bien lajuc
za Ser vini de Cubria dispuso su elevación a juicio. es de esperar que el 
tribuna l de juici()33 decida también anula r tal resolución y devolver el 
expediente a la instrucción. Esto resulta previsible pues en este caso se 
dan las mismas condiciones que, como explicamos anteriormente, Jleva
ron a que se adoptara esa decisión en la causa por la muerte de Gustavo 
Benedetto. 

Por el homicidio de Alberto Márquez se encue ntran procesados, con 
prisión preventiva, los po licías Emilio Juárez, Eugen io Figueroa, Carlos 
José López y Orlando Juan Oliverio. Las defensas de Jos imputados inter
pusieron, contra los procesamientos, recursos extraordinarios an te la 
Corte Suprema que aún se e ncuentran pendientes de resolución. Tam
bién resta resolver la situació n procesal de otro imputado, el oficial Ariel 
G. Fi rpo Castro, que aún permanece con falta de mérito. Todo ello 
permite suponer que se d ila tará indebidamente la tramitació n de la 
causa. 

~ La causa d~bería radicarse en el Tribunal Oral en lo Criminal n• 2, al igual que la 
causa por la muerte de Bende tto, por tratarse de casos conexos. 
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'3. 1.2 La investigación judicial de los hechos del 19, 20 y 2 7 de diciembre 
de 2001 en la provincia de Santa Fe311 

CELS 

Durante las convulsiva.<; jornadas dell9, 20 y 21 de diciembre de 2001, 
nue.vc personas perdieron la •..-ida en la provincia de Santa Fe como conse
cuencia de dist.into.s episodios de violencia en los c¡ue estuvieron involucra
dos policía~, comerciantes y vecinos que reclamaban alimentos.35 Según in
formación brindada por la Comisión lnvest.igadora No Gubernamemal de 
los hechos de diciembre de 2001 en Sama Fe,36 las investigaciones judicia
les por estos hechos resultan muy deficientes. A pesar del tiempo transcu
nido la gran mayoría de los casos permanecen impunes aun cuando exis
ten elementos de prueba que permiten responsabiliz<tr a miembros de la 
policía provincial y funcionarios políúcos por estos acontecimientos. 

Según la Comisión Investigadora éstas son algunas de las prácticas ju
diciales que denot.:"'ln falencias e irregularidades en la investigación: 

a. Rechazo a los pedidos de avocamiento·~7 solicitados por representantes 
de los familiares dclas \ictimas o por el Ministerio Fiscal (caso Delgado). 

b. Exa·a·vío en el áml.Jito del juzgado de pedidos de avocamiento inter
puestos por la Fiscalía (casos Pereyra y Garcia). 

c. Falencias en la conducciónjudíciaJ de las ínvestigadones, que en al
gtmos casos quedaron por meses en manos de la policía, sin que se 
advierta en los expedientes un control jurisdiccional directo. Si bien 
la delegación de la investigación resulta legalmente admisible en cier
tos plazos y condiciones, la comisión entiende que obstaculiza la im· 
parcialidad de ésta. Esto es así en tanto es la propia fuerza policial la 
que se investiga a sí misma en forma autónoma. 

d. A p{;sar de advertirse hechos en algunos de los exp{;dientes, quepo
drían constituir prcsun tos delitos o faltas adrninistratívas, cometidas 
por el personal policial interviniente, la Comisión observa que se 

... , Agradecemos ala Comisión Investigadora !\o Gubername•Jtal de los Hechos de Diciem· 
bre de 2001 en Sanla fe, en especial a Enrí(¡ue Font, Federico Garat, Carmen,'vlaídagan, Lilian 
Echegoy y Antonio TelioSolini, por lo~ datos aportados con relación a la.~ causa5 penales iniciadas 
por los hechos. ocurridos en la provin(ia de Sant.'l. Fe los días l!i, 20 r21 d.:- diciembre de 2001. 

·"' CELS, Derechos H,m,anas en Arg¡-•ntina. !r.Jónne 2002-2003, &P· cit., p. 172 y ss.; CELS, El 
E.vtado frente o la protma sociall996·2002, Bltenos Aires, CEJ .S· Siglo XXJ, 2003, p. 134. 

~6 Est.-l. conformada por distintos sectores socia le; y tiene por ohjeto impulsar y evaluar 
las inveMigacioncs judiciales. 

3; E.l procedimiento penal santafcs)no prevé que las primeras diligencias las realice la 
policía, pero el juez puede avocar;e y hacerse cargo de la im·esligación, dejando a la poii· 
da ~tna funcióu de auxiliar. 
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omitió promover en fo rma inmediata su investigación de oficio (ca
sos Pere;Ta y García). 

e . Demora u omisión en la realización de medidas probatorias esenciales 
corno, por ejemplo, pericias sobre armas, reconstrucciones, declara
ción de testigos, careos, etcétera (casos Delgado. Campos y Acosm) . 

f. Falta de investigación de las contradicciones y/o diferencias enrre 
las declaraciones de un mismo testigo en sede policial y judicial y en
tre testigos (casos Campos, Delgadq y Acosta). 

g·. La instrucción judicial no agota la totalidad de las hipóte~ís invesci
garivas, fundando sus resoluciones casi exclusivamente sobre la ba
se de las investigaciones realizadas por la policía y de los dichos de 
los propios imputados (caso Campos) . 

h . Durante las decla1·acíones de testigos que aportan elementos acusa
torios, se realizan preguntas que, según opinión de esta Comisión , 
resultan tendenciosas. Dan la impresión de que las preguntas, en lu
g-ar de desentrañar la mecánica de los hech os, apuntan a que los tes
tigos entre n en contradiccione~ o las desacrediten . No se observa 
una práctica similar cuando Jos que declaran son policías (caso Del
gado, Lepratti). 

i. En algunas de las causas, se observa una insuficiente producción de 
pruebas en relación con los hechos imputados en las indagatorias, 
poniéndose así en riesgo el esclarecimiento de éstos, por el transcur
so de los plazos procesales. 

El Juzgado de Instrucción nº 13 de la ciudad de Rosario tuvo a cargo 
la investigación de todos los homicidios. Principalmente, Jos procesos se
guidos por las muertes de Juan Delgado, Yanina García, Walter Campos, 
Ricardo Villalba, Rubén Pereyra y Gracicla Acosta, según infor ma la Co
misión Investigadora No Gubernamental, se hayan plagados de irregula- ¡ 
ridades, omisiones y falencias. 38 

En la investigación por la muerte de Ricardo Villalba, a pesar de la 
existen cia de testigos que :señalaron que los disparos mortales provinie
ron de un grupo de policías no se han adoptado medidas de pruebas u-as
cendentes para el avance de la investigación. Una pericia balística real i
zada por Gendarmería Nacional señala que Villalba habría sido asesinarlo 
con un proyectil calibre 9 mm, disparado por una· pistola reglamentaría 
pohcial a cincuenta me tro.s de distancia aproximadamente, en posición 

3~ CELS, 1:,1 EstadtJ .frtnte a la prolesla .1odal 1996-2002, tJp. cit., p. 169. 
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de tiro rodilla en tierra. Sin embargo, poco y nada se ha hecho para iden
tificar al policía autor del disparo. 

En la causa que investiga la muerte de Graciela Acosta, un testigo en 
sede judicial sindica como autor del disparo mortal a un funcionario po
licial, aportando como elemento de prueba el proyectil que impactara en 
la víctima. El juez a cargo de esta investigación demoró un afw y medio en 
peritar la bala. A partir de esta prueba hoy se encuentra procesado el ofi
cial Quiroz de la Policía de Santa Fe. 

En la causa iniciada por la muerte de Walter Campos, el sargento 
Ornar Iglesias perteneciente a las Tropas de Opera<.:iones Especiales 
(TOE) de la Policía de S;mca Fe, reconoce haber sido el causante de la 
muerte alegando la legíúma defensa de un tercero. Pese a no realizar to

das las medidas de pruebas necesarias para dt~terminar la verdad de los 
hechos, el juez de Instrucción sobreseyó a Iglesia.~.39 Los abogados de la 
familia de la vÍctima impugnaron la decisión, pero la Sala 41 de la Ciima
ra Penal de Rosario confirmó la decisión de primera instancia. Finalmen
te la Suprema Corte de Justicia de Santa Fe rechazó los recursos que se 
presentaron ante ese tribunal y dejó firme le sobre.seimíento del policía. 

En los casos de .Juan Albeno Delgado, Rubén Pereyra y Liliana Yanina 
Carda, el Juez sobreseyó a todos los policías que habían sido indagados 
por estos hechos.4° Con posterioridad a estas resoluciones la justicia nada 
ha hecho para identificar a los autores materiales de estos homicidios. 

F.l único caso en el que se ha obtenido una condena, es el de Claudio 
Lepratti.'u Por este hecho el juez de Sentencian~ 5 doctor Gencsio, con
denó al agente de policía Esteban Velázquez a catorce años de prisión por 
considerarlo autor del homícidio.42 En cambio, d sargento Rubén Darío 
Pérez, que se encontraba con VdáLquez en el momento del hecho y a car
go del móvil policial y quien también habría disparado, fue sobreseído. 

Ante el intento de presentar el hecho como un enfrent.1.miento y cu
lnir el homicidio de Lepratti. fraguando pruebas, el doctor Barbero, a car
go del Juzgado de Instrucción nº 13 procesó'13 aJ personal de la subcomi-

39 Información proporcionada por la Comisión Investigadora No Gubernamental de 
los hechos de diciembre de 2001 ~n SarHa Fe. 

~o Por la muerte de Delgado, fueron sobreseidos <..litxisictc policías. En d caso de Ru
bén Pereyra, fueron ocho los poi idas sobreseídos. En la causa p<~r la muerte de Yanina Ca r
eía. se sobreseyó a once policías. 

41 CJ::LS, D~rech•'-' Humanos en A.-gmtina. Infrmn.e 2002-2003, op. cit., p. 173; CH.S, t:t t:s
tado [re:>) le a la protesta soriul 1996-2002, op. cit., p. 220. 

·l2 Resolución n' 10<1. 5/8/04. La sentencia fue apelada por la defensa y ~muién por 
<:1 fiS0:<\1. Este último planteó su di$conformidad con el monto de la pena. 

'13 Resolución u• 1292, 30/12/03. 



El u orden en la calle": los vaivenes de la política estatal 261 

~a ría 201 y a los otros integrantes del móvil policial, comisario Roberto de 
la Torre, cabo Primero Marcelo Arrua, sargento Rubén Daría Pérez, sar
gento prim ero Jorge Alberto Orue, al co misario principal Eduardo To
masJones, al oficial andante Eduardo Rubén Orgaz, al agente Carlos Al
berto De Souza, a la agente Miriam Edith Fernández y al oficial ayudante 
Ernesto Francisco Romero, impu tándoles los delitos de encubrimieoro 
agravado y falsedad ideológica de instrumento púb lico. Posteriormente, 
uno de los p olicías amplió su indagatoria jnvolucrando a ouas dependen
cias policiales. 

En la investigación por las responsabilidades de los funcionarios políti
cos sobre la base de las órdenes que debieron impartir y al accionar de las 
fuerzas policiales, intervinieron cuarro jueces, dos de Rosario y dos de la ciu
dad de Santa Fe, llegando a conclusione~ contradictorias sobre los mismos 
hechos. 

En Rosario el doctor Alarcón, a cargo del Jugado Correccional ne la 
21 Nominación sobreseyó a los comisarios a cargo de distintas dependen
cia policiales, porque no t·ccibieron ó rdenes precisas y paniculares de los 
funcionarios políticos. Por su parte, el juez Reyes, a cargo de juzgado Co
rreccional nº 8 d e la ciudad ele Santa Fe, por el contrario expresa que : 
" ... jefes policiales de alta jerarquía como quienes fueron impm.ados: dos 
comisarios mayores, un comisario principal y un comisario, deben tener 
la suficiente preparación y en trenamiento como para no necesitar insrruc
ciones especiales ( ... ] de un médico como el entonces ministro de gobier
no, Domínguez o de un licenciado en Ciencias Políticas como el subse· 
crctario de Seguridad Pública, Álvarez ~. Interpretaciones opuestas, de 
distintos jueces, sorpresivarnente llegan a una con clusión común: excul
par a los e-jecutores de los crímenes porque no recibieron órdenes preci
sas y particulares, y exculpar a quienes debieron dar órdenes porque no 
necesitaron darlas de manera precisa. 

En la actualidad, la investigación por incumplimiento de los deberes 
de los funcionarios es llevada adelante por la doctora Dolda n a cargo del 
Juz.gado Correccional n2 1 de Santa Fe. Jamás la justicia planteó t:omo h i
pótesis investigativa la responsabilidad penal de los funcionarios po lítico's 
y los altos j efes policiales por los homicidios com etidos por sus subalter
nos. Se ha omitido considerar el incu mplimiento de dar órdenes precisas 
o controlar el accionar policial, en una dara d iferencia con las investiga
d ones de la Ciudad de Bue nos Aires donde se ha procesado a los funcio
narios por los homicidios cometidos por la policía. 
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3 1.3 El fallo de la Cámara de Apelaciones de Neuquén en un caso 
de represión de una protesta 

CELS 

La justicia neuquina revocó la prisión preventiva, atenuando la califi
tación legal de los hechos, de c; uatro agentes de la policía local que ha
bían participado en una represión fero;: de una manifestación. La valora
ción judicial condescendiente, como en este caso , es u na fonna de 
impunidad, alienta la repe tición de las violaciones de los derechos huma
nos e incrementa la desconfiama de los ciudadanos hacia las instituciones 
de la democracia. 

El 25 de noviembre de 2003, alrededor de 200 desocupados pertene
cientes a la Central de Trab;yadores Argentinos (CTA) y al Movimiento de 
Tr<~.bajadores Desocupados (MTD) se co ngregaron en la ciudad de Neu
quén para protestar contra la decisión del gobierno local de bancarizar 
con tarjetas. La policía provincial reprimió brutalmente la manifestación . 
El accionar policial dejó un saldo de al m enos 34 personas heridas, 12 de 
ella~ con balas de plomo y siete personas íntoxícadas por gases lacrimóge
nos, incluido un chico de cuatro años.44 

Pedro Alveal, trabajador de Zanón de 20 años de edad, recibió 64 
impactos de balas de goma, 43 de el los del tórax hacia arriba.45 Como 
consecuen cia de los disparos recibidos, perdió su ojo izquierdo. Sus 
compazi.eros del MTD obtuvieron un a secuencia fo tográfica que de
muestra gue Alveal estaba solo mientras Jo perseguían, que le dispara
ron a pocos metros de distancia y que en lugar de darle asistencia mé
dica Jo llevaron detenido. En la comisaria fue golpeado por la polícía, 
quie n dispuso su traslado a un nosocomio ocho horas después de haber 
recibido los disparos, a pesar de que necesitaba asistencia m édica ur
gentc:16 

La fiscal provi ncial Sandra Gonzálcz Taboada, titular de la f iscalía de 
Graves Atentados contra las Personas, solicitó la detención y la declaración 
indagatoria de siete policías por el ataque sufrido por el manifestante Pe
dro Alveal. Al oficial inspecto r Alfredo Co rtínez. y a los suboficiales Néstor 
Garica, Elías Cifuen tes y Osvaldo F ornara, compromelidos en los disparos 
contra Alveal, les imputó el delito de homicidio e n grado de tentativa. A 

-M Cfr. Clarín, 27/11/2003, Pági'na/1 2, 26/ l l/2003. Entre los heridos se ent:ontraban el 
úcular de laCTA Ncuqu~n. Horacio f ernández y el dirigente del :YITD, Heribertu Chu•<e<>, 
con una bala de plomo Cu e\ abdomen. 

45 Pá¡!;in(l./!2, 30/l 2/2003. 
49 Ptigina/12, 27/ 11/2003. 



El "orden en la calle": los vaivenes de la política estatal 263 

los oficiales Ricardo La!Stra, Roberto Fuentes y Víctor Díaz les imputó el 
delito de vejaciones, por el mal trato gue le dispensaron al joven ceramis
ta de ZanónY 

El9 de diciembre de 2003, el juez Roberto Abelleira ordenó la deten
ción y la citación a audiencia indagatoria de los policías Cortínez, Gatica, 
Cifuentes y Fornara. Les imputó el delito de lesiones graves doblemente 
calificadas por alevosía y empleo de arma de fuego en peijuícío de Alveal. 
Los policías Lastra, Fuentes y Díaz mmbién fueron cirados a indagatoria, 
acusados de vejaciones, pero mantuvieron su libertad.48 

Ve in te días después el juez Abelleira les dictó la prisión preventiva a 
Corrínez, Garica, Cifi.lentes y Fornara. Los abogados defensores de Jos po
licías apelaron la resolución judicial. En la apelación presentada por Os
ear Pandolfi, abogado de dos de los policías detenidos, se pretendía jus
tificar el violento accionar policial sosteniendo que " ... no obstante el 
entrenamiento y la profesíonalización, los policías no dejan de ser mamí
feros. Si así no fuera, no se entendería cómo los superprofesionalizaclo.s 
soldados norteamericanos que ocupan actualmente lrak, hayan matado 
a un par de miles de nii1os iraquíes [ ... ) pretender que el personal poli
cial, que está en concreto peligro, actúe en forma exquisitamente racio
nal 'porque ha sído entrenado para ello' es una notoria falta de sentido 
común. Una incomprensión de cómo funcionan los estados de agresión 
y miedo en el ser humano, incluidos los policías, que lo siguen siendo [ ... ) 
aunque algunos lo pongan en duda":19 

La Cámara de Feria provincial, integrada por los jueces Eduardo Ba
dano y Roberto Fernándcz, en una resolución del 27 de enero de 2004, 
atenuó la calificación legal de las conductas de los policías a "lesiones en 
agresión agTa\--adas por el uso de armas de fuego". Esta atenuación de la 
calificación posibilitó la inmediata libertad de los acusados. 50 

Los jueces de cámara asimilaron Jos hechos de represión que sufrió Al
vea) con una pelea callejera, a pesar de la existencia de filmaciones, fotos 
y testimonios que avalaban la postura que revocaron. 51 

47 La Nación,!>/ J 2/2003 y 10/12/2003. 
43 La Na,icín, lO /12/20{)3. 
19 Pági.nn./12, 29/01/2004. 
511 Véase en este.lnÍSlJlO lnfurmeel capitulo JV, acápite 1.2.3. 
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3.1.4 La investigación judicial por las muertes de Maximíliano Kosteki 
y Daría Santillán52 

CELS 

Las muertes de Maximiliano Kostekí y Darío Santillán conmovieron 
profundamente a la sociedad, por la brutalidad de los hechos y la revela
ción indiscutible de los abusos de la institución policial. 53 La j usticia de la 
pro-vincia de Buenos Aires só lo procuró identificar a los autores materia
les del hecho e h izo caso omiso a los pedidos de la querella de investigar 
la responsabilidad de Jos fun cionarios políticos que dieron la orden de re
primir a los manifestantes. 

El ex comisario A.lfrcdo Luis Franchíotti y el ex suboticíal Alejan
dro Acosta se encuen tran imputados del doble homicidio ag ravado 
por alevosía de Kostcki y Santillán, y d e rcntaüva de homicidio agra
vada respecto de otros siete manifestantes. Los ex oficiales Carlos Je
sús Quevedo, Lon ::nzo Colman , Mario De la Fuente y Gastón Sierra, y 
d C(.>misatio mayor Félix Vega están acusados de encubrimien to agra
vado por ejercicio d e la función pública (artículo 277, inciso l, apar
tados b y d, e inciso 2, apartado a) del Código Penal); Francisco Ro
bledo está acusado de haber ejercido d e manera ilegítima funciones 
públicas in hcn:ntes a los funcionarios de la Policía de la Provincia de 
Buenos A.ires, a pesar de no te ner tal cond ición (art. 246, inc. 1 dd 
Código Pena1).54 

La causa se encuentra rad icada en e l Tribunal Oral e n lo Criminal 
n 9 7 de Lomas de Zamora, sin que a la fecha del cierre de este Infonnese 
haya fijado fc::cha par.~. la realización del j uicio oral y público. 

Según destacan los ahogados querellantes, a pesar de que en la .-epre
sión acruaron de manera conjuma distintas fuerzas de seguridad , de la na
ción y la provincia (Policía Federal, Prefectura Naval y Policía Bonaeren
se), nunca se investigó cómo se organizó un operativo de seguridad de tales 
dimensiones y quién estuv<.> a cargo de éste. Agregan los letrados de las fa
milias de las víctimas, que en una de sus declaraciones prestadas en la cau-

'' 1 La !Hañana del Sw· (!\cuquén ), 28/0 l / 2004. 
; 2 Agradecemos la inform:tción propo rcionada por Claudio Pandolfl, abogad o de la 

Coordinadora contra la Represión Policial e lnsútucíonal (CORRE PI) , para el an:ílhis d e 
e~te caso. 

53 CELS, Derer.iv:Js Huma-nos en M gtnlina. Informe 2002-2003, op. cil., p. 178 y$;: CELS, El 
Estado frente a /u. [mJtesta social l 996-2002. op. ciL , p. 18ti. 

'~4 ¡>edido de Elevación <• Ju ic:ío del26/6/02 emitido por lo! f~calesjuanjost: Gonzá
le7. y Ad olfo Eduardo ~aldini, respecto de h1 si ruación procesal de Alfredo Luis 1-'ranchiot
ti. A.lejand ro Acosta, Car los Quevedo, Lorenzo Colman, :.!ario D~ la fuente, Gastón Sier ra, 
Félix Vega)' Franc i~co Robledo. 
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sajudicíal el ex comisario Franchioui afirmó que personal de civil pertene
ciente a la SIDE se encontraba ese día entre los manifestantes. 

Ante la falta de respuc;,ta de !ajusticia provincial irente al reclamo de 
Jo;, querellantes de que se investigue también a las autoridades políticas y 
las continuas movilizaciones masivas de las agn.tpaciones a las que perte
necían las víctimas, el gobierno nacional prometió la creación de una co
misión investigadora y la apertura de Jos archivos de la SIDE. 

3.2 La crimínalización de la protesta social 

3.2. 1 El caso Marina Schífrín en la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

La Corte Suprema tiene en estudio el caso de Marina Schiftin,55 una 
maestra condenada penalmente por haber par(jcípado de un (Ortc de ru
ta en la provincia de Río !'egro. Con la llegada de este caso a esa instan
cía judicial se abre la posibilidad de que el máximo tribunal se pronuncie 
sobre la constitucionalidad de la persecución penal de quienes participan 
en rnan:festaciones públicas de protesta, generando así un. significativo 
precedente que definirá sí la protesta social es un delito o si, por el con· 
trario, constítuye el legítimo ejercicio de derechos consagrados en nues
tra Consútución Nacional y en los tratados internacionales en materia de 
derechos hHumanos. 

El 21 de marzo de 1997, entre las 13:30 y las 15:00 alrededor de 300 
personas, convocadas por distintas agrupaciones, cortaron la Ruta Nacio
nal 237 cerca de la esr:acíón terminal de San Carlos de Baríloche y sobre 
el puente Ñíreco, provincia de Río Negro, en protesta contra las reduccio
nes salariales impuestas por el gobierno provincial y en defensa de la edu
cación pública. 

A raíz de estos sucesos, el juez federal de Bariloche Leónidas Moldes 
condenó a la maestra MaJina Schifrin, una de las participantes en esa ma
nifestación, a tres meses cle prisión en suspenso como coautora del deliw 
de impedir y entOrpecer el normal funcionamienro de los medios de trans
porte por tierra y aire sin crear una situación de peligro común ( 19<1 CP). 
Asimismo, el juez federa! le impuso como regla de conducta "abstenerse 
de concurrir a concentraciones de personas en vías pública.'> de comunica· 
ción interjurísdiccionales en momentos en que se reúnan más de diez, du
rante el plazo de dos años a partir del momemo en quede firme el fallo". 

;;CELS, El Estadb frente a la protesta sc>cild 1996-1001. op. á t., p. 65. 
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La defensa impugnó el fallo anta la Cámara Nacional de Casación Pe
nal, p lanteando que los hechos que moti"·aron el proceso estaban ampa
rados por los derechos constitucionales de expresión , reunión, asociación 
y petición a las amorirlades. 

La Sala I de la Cámara Nacional de Casación Penal, confmnó por ma
yoría la condena y convalidó así esta preOCltpante línea jurisprudencíal que 
otorga cobertura institucional al control p enal sobre lli acción política. 56 

Los jueces Alfredo H. Bisordi y Liliana E. Catucci, en mayoría, co ncluye
ron, co n relación a la an~juridicidad de la conducta de Schifrín, que la ab
solución de la maestra h ubiera sido ..... una formidable co n tribución al caos, 
la anarquía y la desrrucción de los derechos" (voto de la mayoría, segunda 
cuestión). Para arribar a esa solución, el tribunal trató la cuestión constitu
cion<~l entendiendo que la conduna de Schifrin había resultado incompati
ble (:on 1~ normas de los arúculos 28 y 31 de la Constitución Nacional. 57 

Los magistrados Bisordí y Catucci también afi rmaron que " .. .la ún ica 
forma legítima y verificable" de \a expresión sobcr·ana del pu eblo es el su
fragio y que "otros tipos de presun ta expresión de la vol un\Aid popular, dis
tintos del sufragio ( tales corno reuniones multitudinarias en plazas o !~a

res públicos, e ncuestas, hu elgas, lock-o uts u otros medios de accíón 
directa, vay-an o no acompañadas por las armas, etc.) no reflejan realmen
te la opinión mayoritaria del pueblo, sino a lo sumo la de un grupo sed i
cioso" -voto de la mayoría, segunda cuestión. 

Este fallo de la Casación --como muchos orros-- transmite una visión 
sesgada de Jo que r-epresenta la participación ciudadana en un sistema de
mocrático, an-ibuyéndole exageradas cualidades ex presivas a1 voto. Circuns
cribir la crítica política al ejercicio del sufragio sin Juga r a dudas constituye 
un errof, pues tal como lo destacl. Roberto Gargarella, ~el sufragio resulta 
todavía, una herramienta de masiado ' torpe ' para con tribuir al estableci
miento de un diálogo entre lo5 representantes electos y sus electoresrt.5~ 

>B C:SCP, Sala l , 7/7/2002, "Sclúfrill , :\.tarín as/recurso de q ueja''. 
;,; Artículo 28, Co ustirución Nacional: "Los principios, garanúas y derechos rcconoddos 

en los anteriores artícu los no podrán ser alter-ados por las leyes que reglamenten su ej ercicio ." 
Anículo 31, Constitución Nacional: "f.s1.a Consti tución , la:; ley~ de la Nación que en 

su co nsecuencia se dicteu por ~1 Congreso y los tratados con las potencias extranj eras :;on 
la ley sup rema de la ~adón; y las autoridades de cada pro,incia están obligadas a ~o o for
marse a ella.~. no obstan te cualquiera d isposició n en con lrado que conlengan las leves o 
con.stituciones provinciale~. salvo para la provincia de Buenos Aires, los lfatados rati ficados 
después del Pac to de 11 de noviembre d~ 1859". 

:;a Gargard la, Roberto, "Piedras de papel y silencio: la crisis polícil.:a acgemina leída des
de su 8L~tema institucional", CF..LS, Dtredws Humanos .m Al~·tinn. Inf(!Tmt 2002. Hechos en•~ 
r()-diciem&rc 2001, Buenos Aires, CELS · Siglo XXI - Catálogos, 2002, p. <!88. 
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En noviembre de 2003, el entonces Procurador General subrogan te 
Luís González Warcalde aconsejó a la Corte Suprema revocar d fallo de 
la Cámara r\acional de Casación Penal, aunque sin utilizar para ello los 
mejore~ argumentos. En efecto, sostuvo González Warcalde en su dicta
men que la resolución de Casación era arbitraria porque omitió consi
derar una cuestión esencial: la posibilidad de que Schifrin hubiera ac
tuado creyendo "erradamente", a su criterio, que lo hacía conforme a 
derecho. "Si alguien se consideró autorizado a obrar de determinada for
ma, en este caso a cortar una ruta, porqué ínter¡m:tó equivocadamente los 
print:ipios constitucionales que le garantizan su •derecho a protestar', se debe 
analizar a la luz de la teoría del error de prohibición si le era exigible la 
posibilidad de comprender que su conducta era contraria al Derecho" 
destacó González Warcalde (El destacado es nuestro). Para el Procura
dor General subrogan te, la "especial situación social de manifestaciones 
y protestas que ocurren diariamente en el país, sin consecuencias jurídi
co-penales y, hasta podría decirse, en un marco de permisión o pasivi
dad estatal", podría haber generado en la maestra imputada razones pa
ra suponer que su conducta estaba permitida, aunque en realidad no lo 
estuviera. 

En febrero de 2004, el CELS y la Academia de Derechos Humanos 
del Washington College of Law American University se presentaron an
te la Corte Suprema y solicitaron ser tenidos como amicus curi/'9 para 
someter a su consideración argumentos de derecho de relevancia para 
la resolución de la cuestión planteada en el caso Schifrin. También se 
le aconsejó a la Corte que revocara el fallo de casación, aunque losar
gumentos utilizados fueron muy disúntos de Jos que esgrimiera el Pro
curador Gonzálcz WaTcalde. En su presentación, el CELS y la American 
University seftalaron, ente otras cosas, que el Estado argentino no po
día desconocer la obligación internacional asumida de otorgar al dere
cho a la libertad de expresión en la vía pública la más alta protección 
posible, ya que representa "la expresión más profunda y primaria de la 
acción política en una sociedad democrática y pluralísta". Asimismo, se 
destacó que "en el caso de Marina Schifrin el poder coercitivo del Esta-

;'J Este úpo de p~esentaciones tienen por objeto que terceros ajenos a una disputa ju
dicial pero con un justificado interé~ en la resoh1ción final dellit.igo, puedan expresar sus 
opiniones en torno de la materia, amparándose para ello en la posibilidad que tienen es
tos terceros de realizar aportes de trascendencia para la susUl.nciación del proceso judi
cial. La Cone Suprema de Justicia t\e la Nación reguló es re instituto por medio de la acor
dada n• 28/04, dictada ell<l t!ejulio de 2004. Véase en este mismo lnjOnnP.el capítulo 11, 
acápite 2.1.2. 
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do ha sid o utilizarlo por la administra ción de justicia co mo un a autén
tica herramienta d e contr ol sobre manifestaciones sociales. En rigor, e n 
el caso , se h a d esplegad o un inadmisible co n trol penal sobre la acció n 
po lítica''. 

3.2.2 Criminalización de conflictos gremiales 

La Cámara Nacio nal en lo Crimin al y Correccional60 y la Cá mara Ka
cionaJ de Casación Penal61 se p ron unciaron en favor de la criminalit.ación 
d e conflicto~ gremiales. Los hechos que motivaron ambas resolucio nes j u
d iciales fueron n1 cdida.s de fuerza adoptada~ por o rganizaciones d e traba
jadores en el marco de conflictos labo rales. 

En el caso resuelto po1· la Sala III d e la Cámara Nacional de Casación 
Penal, trabajadores nudeados en el sind icato La Fratern idad colocaron e 
incend iaro n neumáticos sohre la~ vías d el Ferrocar ril Urquiza para prod u
cir la inte rrupción del servicio fer ro\oi ario . La medida se llevó a cabo el d ía 
13 de septiembre de 2003, en la localidad de Villa Lynch, par tido de San 
Yiar tín , ~n el m arco d e una huelga ge neral convocada por la Confedera
d ó n Ge neral d el T rabajo (CGT ). 

P01· su par te, el caso que resolvió la Sala IV de la Cámara Nacional en 
lo Criminal y Correccional co nsistió en un piquete organizad o por el Sin
dicaw de Chofere:; d e Camiones ---en el m arco de una p rotesta gremial
fren te a las puer tas de un hip cnn ercado , en Capital Federal, con el obje
to d e im pedir el ingreso d~ proveedor es al local. 

Ambas resoluciones crim inaliza n medidas de p r esió n adop tadas por 
trabajadores en el marco de dí~tinto.s conflictos de carácter gremial. Ya no 
se tr ata enLonccs de fallos que p ro mut\'en la perse cución penal d e u n fe
nómeno relalivam en te nuevo co mo el corte de r uta llevado a cabo por or
ganizaciones de desempl~ados. Se trata de resoluciones que implican u na 
regresió n respecto de antiguas co nqu istas laborales que se creían hoy con
solidadas norm a tivamen te, com o el derecho de huclg a.62 

Par a d~sconocer el derecho de Jos trab ,Yadores, los jueces utilizan en 
sus fallos el argumen to - tan reman ido como vacuo-- de que no existen 

110 CNCC, Sala TV, 28/6/01, Causa n• 23.970, "Córd oba, Luis s/ anícu lo 19<1 CP". vo tO 
de los jueces Mariano Gonzált::t. Paia~zv y Carlos Al heno Gom.ález. 

61 ('J\CP, Sala lll, 23/4./01, Causa n q 48.:>9, "Alais,Julio AlbertO y o tros ~/recurso de ca
sa ción", \ 'Oto de Jos j ueces Ed uardo Raf::ccl Riggi, Gui llermo José T ragan t y Angel a b ter le
d esrna (en disido:ncia). 

~'! An. 14 bis, Consti rución Nacional:" .. . Qued a garan li:zado a los ¡,•emio~: concertar con· 
"enios colec liv~ d e trabajo; recurrir a la co nciliación y al arhi rr;~je; el dr: recho de hudga . ... •. 
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~derechos absolutos ~. A partir de esa aseveración tan abstracta, concluyen 
q ue n i el derecho de huelga n i la liber tad de expresión pueden invocarse 
para conculcar Jos derechos de q uienes resultaron afectados por las medi
das de fuerza disp uestas por los trabajadores. Las resoluciones se caracte
rizan además por el duro tono que utilizan en ellas los magistrados para 
descalificar la protesta callejera como m ecanismo de accíón política de las 
o rganizaciones del campo populár.tiS 

"l.a mejor manera de defender la libertad es que exista autoridad y que 
se produzca libremente el juego de con o·olcs que aseguren el equilibrio en
ere libre alhedrio y obediencia. [ ... ] No existe Est<~.do democráüco sin con
trol. No existe libertad sin control d el ejercicio dd derecho de Jos demás [ ... ] 
Recol·dando a la Torah, yuíen es piadoso con los injustos termina siendo in
j usw con los piadosos [ ... ] A'limismo, debe desVicarse que los derechos hu
manos no son independientes de la sociedad, sino in herentes a la misma. Los 
tenemos, pues, tanto para su protección como par<~ la nuestra ... ", sostuvo en 
su voto el juez. d e la C'.-ámara de Apelaciones, Mariano Conzález Palazzo. 

Los jueces de la Cámara de Casación acusaron a Jos imputados de uti
lizar "me can ismos primitivos de pseudodefensa de sectores o intereses, o 
en algunos casos ni siquiera de éstos, i!lacep Lauks en los tiem pos que co
rren y que constituyen además de deli t.<>s, ac tos de disgregación socia1".64 

A su vez, señalaron que "los conceptos y criterios sostenidos en relación a 
una supuesta volun tad en punto a ' no criminahzar la protesta social' se 
nos presentan (a los jueces], cuando menos, de dudosa o pinabilid ad y 
cuestionable acierto por la ürfandad d e suste nto y anclaj e d e d icha co n
ceptualizació n en el cuerpo jUlídico imlitucional que regu la el funciona· 
miento de los órganos d e ~obíerno ". 6~ 

El ejercicio de la huelga y la negociación colectiva han sido histórica y 
doctrinariamente iuterpretados como medios fundamen tales para la defe n
sa y promoció n de los in terescs económicos y sociales de lo~ rrab~jadores. El 
ejercicio de e~tos derechos no se limita solamente al logro relativo de mejo
res condiciones de trabajo, sino que también están relacionados con la bús
queda de soluciones a problemas de política laboral, ec:onómíca y social q ue 
los afecten. El reconocimien to a los trabajadores de la posibilidad de actuar 
colec ñvamente en defensa de sus propios intereses, parúó básicamen te de la 
necesidad de superar la situación de desigualdad e inferioridad que natu-

i>3 Gargarclla, Ro berto, "Por qué el fallo 'A.Iais' es (jurídicamell(e} inact:ptable", juris
jn'Udmcia l h;grncina, 200•1- m, fa.sckuJo o• l, Bueuo.~ Aire~. i !i ! 04. 

~Voto del j uez Guillermo José Tragant. 
66 Voto del j uez Edu¡~,rdo l{afael Riggi . 
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ralmente existe en las relaciones de trabajo .Gó Las resolucionesjudiciales 
que hemos analizado en este acápite desconocen mecanismos de tutela 
idóneos para el desarrollo de estrategias de defensa colectiva de los dere
chos de los trabajadores. Sin lugar a dudas ello conrribuye a acentuar e:;a 
situación de desequil ibrio que caracteriza toda relación laboral. Además, 
el poder penal del Estado, !~jos de conformar un recúrso de ultima ratio 

para el aseguramiento de la paz .social, es utili1.ado aguí como un mecanis
mo espurio de control socía1.67 

3.2.3 La dedsión judicial sobre los detenidas por los incidentes fren te 
a la Legislatura porteña 

El día 16 de julio de 2004 centenares de manifesrantes se congregaron 
en la<; inmediaciones de la Legislarura de la Ciudad Autónoma de Bueno.~ Ai
res en repudio por la sanción del nuevo Código Concravencional. l.os legis
ladores porteños habían convocado para esa fecha a una sesión en la que se 
disponían a trarar en panicular la sanción del nuevo código, aprobado en ge
neral una semana antes. Los manifesrantes prete ndían presenciar la sesión 
pero les fue vedado el ingreso por las autoridades del cuerpo. Los desmanes 
se prolongaron por el lapso de cuatro horas aproximadamente y fueron tnms
mitidos en directo por v-arios canales de televisión abie rra y de cable. Varías 
persona~ intentaron incendiar las pue rtas del edificio, t.<ll vez para forzar su 
apertura, y arrojaron piedras y palos contra la~ ventanas del palacio legislaó
vo. La Policía Federal respondió tirando gases lacrimógenos, disparando ba
la~ de goma y deteniendo a veinticuatro personas. f>8 Las organizaciones que 
convocaron a la manifestación responsabilizaron por la violencia a las auto
ridades de la Legislatura y a "grupos funcionales a los intereses de la dere
cha", señalando también la posibilidad de que hayan existido infil trados.69 

Por esos incidentes, la j ueza Sil-via Ramond, a cargo del Juzgado Nacio
nal de Instruc<.:ión n° 37, dispuso el procesamiento con prisión preventiva 
de quince personas imputándoles delitos como privación ilegítima de lél li
bertad, coacciones agravadas, daños calificados y resistencia a la autoridad. 70 

6~ C.ELS- CTA, "Dmchos Hu•nanos en Argmtina. La lucha por /(1. Libertad y Democmcia Sin
dical. Denunc.ia preseJl tada ante la Comisión lnteramcricana de Derechos H umanos de la 
OEA en marzo de 2004". CELS- CI'A, julio de 200<!. 

67 CELS, l'.lEstad'J Jrmt~t a In fnrJUlia social/996-2002, op. ci~, p. 49. 
•'.9 Sobre las diferentes posiciones en re lación a las ac.titud adoptada por e l ministro Bé

liz y el sécre.-.ario de seguridad Qtmnr.ín véase no ta 16 en es te rnhmo capitulo. 
&9 Clarín, 17 /7/ 04., "Pique ceros buscan despegar de los incidentes". 
70 Am . 142, inc. 1', 149, ce r. inc. ~ "a '', 184, inc. 5° y 239 del Código Penal. 

·' 
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El 16 de septiembre de 2004, el fallo fue confirmado por la Sala V de la 
Cámara Nacional en lo Crirninal y Corn:cciona1.71 

La aplicación en este caso de las figt11·as penales de privación ilegítima 
de la libertad y coacción agravada re~ulta a todas luces abusiva y despro
porcionada. La utilización de estos tipos penales sólo tiene por fin impe
dir la excarcelación.72 De esta m anera, estas personas deberán permane
cer en p risión hasta el momento ea que se desarrolle el juicio oral. 

La resolución de lajueza Silvia Ramond, confirmada por la Cámara 
del Crimen, marca un endurecimiento de la respuesta judicial frente a las 
manifestaciones públic.:as e implica una aplicación arbitraria e inconstitu
cional del (',ódigo Penal. 

El del ito de coacción agravada (artículo 149, ter. inciso 22
, "a", CP) es 

una figura de enorme gravedad c¡ue protege a los funcionarios públicos 
de ser amenazados para obligarlos a adoptar determinadas medidas. Al 
considerar que cualquier hecho de violencia en una manifestación públi
ca a favor o en contra de una rnedida gubernamental configura el delito, 
la jueza Ramond pone en riesgo derechos fundamentales de participación 
política que defmcn a un sistema democ rático. 

A.~iinismo, resulta desproporcionado asimilar los incidentes ocurridos 
durante la protesta llevada a cabo en la puerta de la legislatura, que entor
pecieron la salida del e dificio, con las conductas criminales que definen 
la privación Heb>itima de la libertad de u na persona. 

Sín duda~ esta decisión judicial sienta un preocupante precedente que 
avanza sobre el ejercicio de derechos constitucionales. 

3.2.4 Las detenciones de dirigentes sociales en Caleta 0/ívía, provincia 
de Santa Cruz 

La actuación de la justicia en el caso de Caleta Olivia, que se relara a 
eontinuación, continúa en la línea ele endurecimiento de la respuestaju-

71 CNCC, Sala V. 16/09/200>1, Caos:~ n• 25.023 . .:37/ 129 - "M. M. yorros• "Procesamien
to Coacción agravada". 

72 Según establece el Código Procesal Penal de la Nación, el juez dcber.í denegar el pe· 
dido de excarcelación siempre que el delilo que se le alribuya al imputado tenga pre~;sta 
una pena privativa de libertad superior 3 ocho ai'tos, o estimare que procederá una conde
na de ejecución condicional (arts. 312. 316 y 317 CPPN) . Sin pe !juicio de ello, debe desta
carse que la utilización de esta pauta pata de terminar -sío admitir prueba en contrario-
si u11 imputado intenur-.i. o no eludir la ac<.:ión de !a justicia, resulu inconstintcional. De es
ta maneta se desnaturaliza el encatcelamiento preventivo al concebirlo como una pena an· 
ucipada - pena sin juicio pre,-io- que, como cal, conculca el principio de inocencia nor
mado en el are 18 de la Cotlsticución Nacioual. 
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dicial frente a manifestaciones públicas que se anticipara en los hechos 
de la Legislatura porteña, e implica la milización arbitraria e inconstitu· 
cional del Código Penal. 

El .19 de agosto de 2004, unas dosdentas personas, en su mayoría mu
jeres, marcharon al Municipio de Caleta Olivia, para reclamar por "traba
jo genuino". Ante la fah.a de rcspue~t.a, se mo11ilizaron hasr.a la playa de tan
ques pen·oleros de la firma TERMAP S.A. y se quedaron dentro del lugar. 
Efectivos perteneci~ntes a Gendarmería Nacional rodearon la zona e im
pidieron que los familiares de los manifestantes les entregaran prendas de 
vestü y alimentos. La insistencia de los familiares derivó en una violent..'l 
reacción por parte de la gendarmería. Según el testimonio de una de las 
personas que se acercó al lugar para solidarizarse con los manifestantes: 
"al in ten lar llegar fuimos reprimidos por la Gendarmería, nos empezaron 
a dar palos, nos díeron mal, a mí me dieron en las costillas, a un compa
ñero le pegaron con el garrote en la nariz, a otro compañero le pegaron 
en las manos, y después la policía nos salió a dispersar con disparos, nos 
cor-rieron por los barr-ios, y ahí se llevaron a tres (:ompañeros, largaron a 
dos y uno quedó hasr.a la tarde".73 El relato de una de las manifestantes de
talló que "(al) grupo de personas que se acercó a solidarizarse las golpea
ron, las patearon en el piso, les hicíer·on de todo, de todo. Oc ahí en más 
la represión fue muchísimo más dura, parecía un batalla campal".i4 

La toma de la playa de tanques y la protesta terminó con la firma de 
un acuerdo, garanúzado por d \Iunicipio y el gobierno de Santa Cruz, 
con ofrecimiento de puestos de trabajo en futuras obras púhlica!; locales. 

A las 4H horas de finalizada la protesta y suscripto d acuerdo, el juez. 
penal provincial Marcelo Bailac¡ue dictó una orden de detención contra 
veinticinco pcr!>únas, y ordenó la cítadón a indagatoria de casi sesctlta. 

A.lgunas personas detenidas relataron la utilización innecesaria de la 
fi.terza por parte del personal de las fuerza.~ de seguridad, en algunos ca
sos incluso, se ha denunciado el maltrato hacia los hijos de los detenidos. 
Una de la!; detenidas, Marcela Constancío, denunció que los policías con
currieron a su casa sín orden de detención y sin explicarle los motivos por 
los cuales debía concurrir con dios a la comisaría. Ante el intento de sus 
hijos y de algunos vecinos de acompaúar a Constancio a la <:omisaría, los 
policías comenzaron a golpearlos y se la llevaron por la ti.terza. Uno de 
los que se encontraba en el lugar, Mauricio Perancho, denunció que los 

73 Tt:stimonio de Fedtríco Mansilla e1\ <\<'W\v.lavac:Lor·g>. 
H Te~r.imonio de E\sa Orozco en <www.lavaca.org'>. 
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policías lo introdttieron a los golpes en una ca mionera y lo golpearon du
rante el trayecto a la secciona! donde también él querló detenido . 

H ugo fgl esias, quien no participó de la toma porque e n ese momento 
estaba en un curso organizado por el propio Ejecutivo provincial, fue de
tenido cuando se encontraba con su esposa y su pequeño h ijo en sus bra
zos caminando por la caJle. Iglesias denunció golpes al momento de la de
tención y que no le fueron comunicados los motivos de ésta. Según e u en ta 
Iglesias, hacía varios días que Jos efectivos policiales lo estaban siguiendo . 
F.l juez, util izando informes de la brigada de inve!Stigaciones, filmaciones 
y fo tografías de movilizaciones anteriores, decidió el procesamiento de 
Iglesias por su "un rol determinante y de c.:onrlucción de las acciones,._ 

Al enterarse de la detención de Iglesias, Federico Mansilla concurrió 
a la comisaria a visirarlo . Mansilla, que tan1poco había participado de la 
roma pero sí d e manifestaciones anteriores, fue reconocido por Jos poli
cías quienes lo detuvieron pese a que su nombre no fig uraba entre la.~ per
sonas solicitadas por el juez. Co mo e n l0s inform es de intel ige ncia incor
porados a la cau~a fi g-uran fotografias de Mansilla, d juez resolvió 
procesarlo y mantenerlo detenido por los mismos motivos que a Iglesias. 

Al día de la techa continúan detenidas s~is personas a quien e~ el juez 
Bailaque considera los líderes por estar "al trente de las accio nes". 

Las persona!i rle teniclas fueron p rocesad as por los deli tos de privación 
ilegitima de la libertad agravada, am enazas, daiio, usurpación , aten tado y 
resistencia a la autoridad y entorpecimienw de la acti"idad industrial (ar
ticulo 174, inciso 6, del CP). Ello m ue!Stra una aplicación de figuras pena
les abusivas y desproporcionadas. En tal se ntido cabe desracar que la u ti
lizadón de la figun1 del artículo 174 , inciso 6, del Código Pe nal resulta por 
demás absu rda, pues ese tipo penal está destinado a reprimir la conducta 
del vaciamiento d e empresas. 

La cifra de detenidos se vio aumentada en la madrugada del 2 de oc
tubre cuando el fiscal federal de Comodoro Rivadavia, ;'l(orberto Bellver, 
ordenó a la Gendarmeria Nacional detener alrededor de 25 p ersonas. Las 
personas detenida~ se encontraban cortando la Ruta f',;a cional no .3 como 
modo de reclamo ante d incumplimiento por parte de l gobierno provin · 
cial del acuerdo celebrado en el mes de agosto, previo a las primera~ de
tenciones. La.s person as deten idas fueron trasladadas a Comodoro Rivada
vi.a y alojadas en depende ncias dd Ejército. · 

Resu ltan en particular preocupan tes las rlcnuncias de apremios ile· 
gales Y. torturas sufrida~ por algunos de los de te nidos en las c.ornisaría.s 
2ª y 4i de Caleta O livia. Según lo den unciaron , fueron durame nte gol
peados dentro del destacamento po lióal por efectivos de la policía local 
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e incluso un detenido ha denunc iado haber sido víctima del "submar i
no seco» en la comisaría 2~. 

3.2. 5 Las directivas de un fiscal platense para crimina/izar las manifestaciones 
callejeras 

El31 de mayo de 2004 el Fiscal de Instrucción, Marcelo Carlos Rome
ro, de la UFI no 6 de La Plata, dictó la insrrucción general 4/ 2004. En e lla 
instó principalmente a las fuerzas policiales asignadas a la custodia de mo
vilizaciones y marchas a procurar "organizar las protestas de manerJ. Lal 
que exista una vía de circulación libre adyacente al p iquete o manifesta
ción" y a impedir "la presencia de personas que porte n armas impropias75 

[ ... ] yío con rostros cubiertos por pasamontaña.~ o similares, p rocediendo 
a su inmediato SECUESTRO ... ". Determinando que ante la negativa o re
sistencia de las per:;onas debían labrar " ... actas de iniciación de l. P.P., por 
la presunta comisión del delito de IntimidaCión Püblica70 ... " (subrayado 
en el origi nal). 

En ~'i:rtud de la mencionada orden, el CELS y laCTA presentaron un 
recurso administrativo ante el fiscal Romero solicitándole que revoque di
cha instrucción. Algunos de los argumentos utilizados en la impugnación 
fueron los siguientes: 

El fiscal Romero pretende regular la actuación policial en materias que 
son ajenas a su co mpetencia filncional, resultando, por ello, ilegítima su 
pn:t.ensión. Las medidas cuestionadas claramente se enmarcan en el ám
bito de la función preventiva en materia de seguridad que es de la compe
tencia exclusiva de las au toridades política.5. 

Las medidas para regular el uso del espacio p(lblico en el marco de 
manifestaciones sociales requieren la ponderación de una ~crie de cir
cunstancia:; que van más allá de la lógica de actuación de las autoridades 
judicia les. La lógica penal se centra en determinar la existe ncia o no de 
un delito en una situación determinada. Por el contrario, es el Poder Eje
cutivo quien tienen facultades de disponer algunas medidas para el me
jor uso dd espacio público y, en tal sentido, consensuar con quienes par
ticipen de alguna manifestación pública algunas reglas mínimas para 

70 Se consid•~ ran armas impropias a tOdos aquellos objetos que, sin ser armas propia· 
mente dichas, y habicuclo sido fabricadas pard diverso destino, se emplearon ocasionalmen
te para producir Ut1 dai1o en el cuerpo o en la .~lud de una persona, como, por ejemplo, 
h<s piedras y los palos. (Donna, Edgardo Alberto, Dm!cho PenaL Parte tspecia~ tomo H- B, 
Rubinzal- Cu!zooi Edit<>r~~. Santa Fe, 2001, p. 161) . 

7
" A.n. 211 del C'Migo Penal. 
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evitar problemas mayores. Pero esto de ninguna manera autoriza la inter
vención de quien tiene por función, exclusivamente, promover la persecu
ción de los delitos. 

La instrucción general del fiscal Romero configura entonces una vio
lación del principio de legalidad pues ordena la intervención policial res
pecto de conductas que no configuran un delito. Dichas conductas expre
san el ejercicio de derechos consagrados en nuestra Constitución Nacional 
v los trat.'ldos internacionales en materia de derechos humanos. 
' El 27 de julio de 2004, el fiscal Romero resolvió rechazar la presenta-
ción del CELS y laCTA, sosteniendo que su instrucción no podía ser con
trolada por la ciudadanía, pues su alcance estaba limitado a la esfera in
terna del Ministerio Público Fiscal y destacó, de manera exagerada, que 
las organizaciones impugnan tes intentaban condenar al Minbterio Públi
co Fiscal "a la inoperati'vidad e ineficiencia, en desmedro del Orden So
cial, por cuya realización [ ... ] debe velar", poniendo énfasis en destacar 
que "se procura -a través de aquella impugnación- cercenar a la socie
dad jurídicamente organizada, de la realización dt~ su existencia, que co
mo fin último busca la Paz Social garantizada por normas claras y raciona
les de convivencia". (Las mayúsculas pertenecen al original.) 

El CELS y laCTA presentaron un recurso a la Procuradora General an
te la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, María del 
Carmen Falbo, solicitándole que, en su calidad de superior jerárquico y 
en el marco de las atribuciones para ordenar el trabajo de los fiscales que 
le concede la Ley de Ministerio Público nº 12.061, tome conocimiento del 
caso y revoque la instrucción del fiscal Romero. En el momento en que se 
redactaba este artículo, la Procuradora General no se había expedido so
bre el rema. 

4. Conclusión 

La actitud estatal frente a las distintas formas de protesta social y polí
tica ha sido zigzaguea me, entre la pasividad ante actos violentos y la repre
sión violenta de manifestaciones pacíficas. Esta situación implica altO ries
go institucional, dada la dificultad e'videnciada para el control efectivo de 
las fuerzas de seguridad intervinientes, que en algunos casos han acruado 
de modo desproporcionado e incluso brutal. 

También se observa una preocupante tendencia a la utilización de fi
guras penales abusivas y desproporcíonadas a la gravedad de los hechos 
que se investigan y que limitan la posibilidad de que los manifestantes pro-
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cesados go<:cn de libertad durante la tramitación de los procedimientos 
judiciales. En consonancia con esto, la administración de justicia federal 
y provincial muestra serias falencias a la hora de juzgar lo¡; hechos de vio
lencia policial en el marco de los operativos de control. 

Como hemos sostenido reiteradamen te, el derecho penal es la herra
mienta más torpe que tiene e l Estado para controlar la conflíctivida<i so
cial. Corno toda reacción desproporcionada, deslegitima a quien la ~jecu
ra y ahonda la brt.:(.ha con los sectores sociales que sufren ex el usión. 


